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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del veintitrés de agosto del dos mil veintitrés.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 14594/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXX XXXX XXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará la parte Recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00406/SMOV/IP/2022, otorgada por la Secretaría de Movilidad, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha tres de agosto del dos mil veintidós, la parte Recurrente formuló solicitud de acceso a la información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente:
“Indique el motivo y fundamento legal del por que las rutas de transporte público concesionado, como autobuses, vagonetas, microbuses, combis, etcétera, no han dejado de circular, en las vialidades por donde circulan las rutas del MEXIBUS LINEA 2 (ECATEPEC-COACALCO-CUAUTITLAN); MEXIBUS LINEA 3 (CHIMALHUACAN-NEZA-PANTITLAN) Y; LINEA 4 (ECATEPEC-TLALNEPANTAL-INDIOS-VERDES). Mencione la razón y fundamento legal del porqué, la Línea 1 del MEXIBUS es la única las rutas de este servicio por las que no circula ninguna ruta de servicio público concesionado en las vialidades por donde este circula. Mencione si en caso de siniestros como inundaciones, bloqueos e incidentes atropellamientos, se cuenta con un plan de emergencia que ayude a evitar retrasos y afectaciones a los usuarios de cada una de las cuatro líneas del MEXIBUS, en cualquier sentido que se vierta la respuesta favor de motivar y fundamentar su respuesta. En relación al punto anterior, indique que acciones y trabajos se realizan para que en caso de los siniestros mencionados, se evite la practica desleal por parte de rutas de servicio público concesionado, tales como los cobros excesivos por transporte. Mencione si la operación a la par tanto de las líneas del MEXIBUS, así como de las rutas de transporte público concesionado que circulan en las vialidades por donde circulan las rutas del MEXIBUS LINEA 2 (ECATEPEC-COACALCO-CUAUTITLAN); MEXIBUS LINEA 3 (CHIMALHUACAN-NEZA-PANTITLAN) Y; LINEA 4 (ECATEPEC-TLALNEPANTAL-INDIOS-VERDES), afectan la calidad del aire y vida de los mexiquenses. en cualquier sentido que se vierta la respuesta favor de motivar y fundamentar su respuesta, así como los documentos o informes técnicos y científicos que respalden su respuesta. Indique los montos presupuestales anuales asignados a cada de las cuatro (4) Líneas del Mexibús, desde el inicio de sus operaciones, hasta el presente año 2022, desglosando en cada uno los rubros o gastos específicos en los que se invirtió y gasto el presupuesto. Indique la cantidad de autobuses con los comenzó a operar a cada una de las cuatro (4) Líneas del Mexibús, así como la cantidad de autobuses con las que cuentan a la fecha cada una de las cuatro (4) Líneas del Mexibús. Indique en que calidad se adquieren (compra-venta, arrendamiento, comodato, etcétera) los autobuses, que operan en de cada una de las cuatro líneas del MEXIBUS, debiendo adjuntar copia del documento que sustente su dicho. Indique marca, año, modelo, costo y/o valor comercial de cada uno de los autobuses adquiridos para operar cada una de las cuatro líneas del MEXIBUS. Indique el nombre y/o razón social, así como el domicilio de las empresas, (personas físicas o morales) que se encargan de proveer de los autobuses que transitan por cada una de las cuatro líneas del MEXIBUS. Indique cuantos autobuses de los adquiridos para la operación de cada uno de los cuatros líneos del MEXIBUS, se encuentran en estado de reparación o inservibles, debiendo precisar la línea a la que pertenecen, número económico, marca, modelo, además de su uso y destino final. Especifique si los predios o bienes inmuebles donde se encuentran los mexipuertos, talleres y oficinas de cada una de las cuatro líneas del MEXIBUS, se encuentran arrendadas, compradas, en comodato o expropiadas; debiendo adjuntar documento que sustente su respuesta, donde se visualice el costo de estos espacios, en caso de que esto signifique una erogación por estos conceptos. Proporcione copie de las auditorías realizadas en los últimos 3 años de todas y cada una de las empresas concesionadas que se encargan de operar en cada una de las cuatro líneas del MEXIBUS. Indique el mecanismo legal y/o administrativo con el que cuentan los usuarios para presentar quejas, denuncias ante la ineficiencia e insuficiencia de los servicios que se prestan en cada una de las cuatro líneas de MEXIBUS; debiendo precisar la autoridad que conoce, sustancia y resuelve, así como su domicilio, correo electrónico, plazos y términos para tal efecto. Mencione si se tiene convenios de coordinación y/o colaboración con otras entidades de la administración pública estatal, municipal o federales, para mejorar la operación de cada una de las cuatro líneas del MEXIBUS, adjuntar evidencia que sustente lo dicho Especifique cual es el proceso para poder retirar la concesión a alguna de las empresas que participan en la operación y funcionamiento de cada una de las cuatro líneas del MEXIBUS. Que acciones lleva a cabo su Secretaría para poder reducir la practica desleal o el retiro de las unidades de transporte público que circula por las en las vialidades por donde circulan las rutas del MEXIBUS LINEA 2 (ECATEPEC-COACALCO-CUAUTITLAN); MEXIBUS LINEA 3 (CHIMALHUACAN-NEZA-PANTITLAN) Y; LINEA 4 (ECATEPEC-TLALNEPANTAL-INDIOS-VERDES). Informe la cantidad multas que se han levantado a conductores que han invadido el carril confinado de cualquiera de las cuatro líneas del MEXIBUS, desglosando el municipio, mes y cantidad de vehículos. Indique el motivo por el que no se cuenta con un sistema de foto multas para inhibir la invasión de los carriles confinados en cualquiera de las cuatro líneas del MEXIBUS... “(Sic)

Modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX. 
2. Incompetencia Parcial. El cinco de agosto de dos mil veintidós el Sujeto Obligado se declaró incompetente de manera parcial mediante las siguientes manifestaciones: 
“Se advierte que este Sujeto Obligado no tiene facultades para conocer lo referente a la documentación que soporte aMencione si en caso de siniestros como inundaciones, bloqueos e incidentes atropellamientos, se cuenta con un plan de emergencia que ayude a evitar retrasos y afectaciones a los usuarios de cada una de las cuatro líneas del MEXIBUS, en cualquier sentido que se vierta la respuesta favor de motivar y fundamentar su respuesta. En relación al punto anterior, indique que acciones y trabajos se realizan para que en caso de los siniestros mencionados, se evite la practica desleal por parte de rutas de servicio público concesionado, tales como los cobros excesivos por transporte. Mencione si la operación a la par tanto de las líneas del MEXIBUS, así como de las rutas de transporte público concesionado que circulan en las vialidades por donde circulan las rutas del MEXIBUS LINEA 2 (ECATEPEC-COACALCO-CUAUTITLAN); MEXIBUS LINEA 3 (CHIMALHUACANNEZA-PANTITLAN) Y; LINEA 4 (ECATEPEC-TLALNEPANTAL-INDIOS-VERDES), afectan la calidad del aire y vida de los mexiquenses. en cualquier sentido que se vierta la respuesta favor de motivar y fundamentar su respuesta, así como los documentos o informes técnicos y científicos que respalden su respuesta. Indique los montos presupuestales anuales asignados a cada de las cuatro (4) Líneas del Mexibús, desde el inicio de sus operaciones, hasta el presente año 2022, desglosando en cada uno los rubros o gastos específicos en los que se invirtió y gasto el presupuesto. Indique la cantidad de autobuses con los comenzó a operar a cada una de las cuatro (4) Líneas del Mexibús, así como la cantidad de autobuses con las que cuentan a la fecha cada una de las cuatro (4) Líneas del Mexibús. Indique en que calidad se adquieren (compra-venta, arrendamiento, comodato, etcétera) los autobuses, que operan en de cada una de las cuatro líneas del MEXIBUS, debiendo adjuntar copia del documento que sustente su dicho. Indique marca, año, modelo, costo y/o valor comercial de cada uno de los autobuses adquiridos para operar cada una de las cuatro líneas del MEXIBUS. Indique el nombre y/o razón social, así como el domicilio de las empresas, (personas físicas o morales) que se encargan de proveer de los autobuses que transitan por cada una de las cuatro líneas del MEXIBUS. Indique cuantos autobuses de los adquiridos para la operación de cada uno de los cuatros líneos del MEXIBUS, se encuentran en estado de reparación o inservibles, debiendo precisar la línea a la que pertenecen, número económico, marca, modelo, además de su uso y destino final. Especifique si los predios o bienes inmuebles donde se encuentran los mexipuertos, talleres y oficinas de cada una de las cuatro líneas del MEXIBUS, se encuentran arrendadas, compradas, en comodato o expropiadas; debiendo adjuntar documento que sustente su respuesta, donde se visualice el costo de estos espacios, en caso de que esto signifique una erogación por estos conceptos. Proporcione copie de las auditorías realizadas en los últimos 3 años de todas y cada una de las empresas concesionadas que se encargan de operar en cada una de las cuatro líneas del MEXIBUS. Indique el mecanismo legal y/o administrativo con el que cuentan los usuarios para presentar quejas, denuncias ante la ineficiencia e insuficiencia de los servicios que se prestan en cada una de las cuatro líneas de MEXIBUS; debiendo precisar la autoridad que conoce, sustancia y resuelve, así como su domicilio, correo electrónico, plazos y términos para tal efecto. Mencione si se tiene convenios de coordinación y/o colaboración con otras entidades de la administración pública estatal, municipal o federales, para mejorar la operación de cada una de las cuatro líneas del MEXIBUS, adjuntar evidencia que sustente lo dicho Especifique cual es el proceso para poder retirar la concesión a alguna de las empresas que participan en la operación y funcionamiento de cada una de las cuatro líneas del MEXIBUS. Que acciones lleva a cabo su Secretaría para poder reducir la practica desleal o el retiro de las unidades de transporte público que circula por las en las vialidades por donde circulan las rutas del MEXIBUS LINEA 2 (ECATEPEC-COACALCO-CUAUTITLAN); MEXIBUS LINEA 3 (CHIMALHUACAN-NEZA-PANTITLAN) Y; LINEA 4 (ECATEPEC-TLALNEPANTAL-INDIOS-VERDES). Informe la cantidad multas que se han levantado a conductores que han invadido el carril confinado de cualquiera de las cuatro líneas del MEXIBUS, desglosando el municipio, mes y cantidad de vehículos. Indique el motivo por el que no se cuenta con un sistema de foto multas para inhibir la invasión de los carriles confinados en cualquiera de las cuatro líneas del MEXIBUS.”(Sic).
Además, el Sujeto Obligado hizo del conocimiento del particular  que  podría ser competente para conocer de su solicitud es el Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México.
Anexos. El Sujeto Obligado remitió el archivo electrónico “Incompetencia Total 406.pdf”   en cuyo contenido se anexa el acuerdo de Incompetencia a la solicitud de acceso a la Información Pública 00406/SMOV/IP/2022 de fecha tres de agosto de dos mil veintidós,  por vía del cual el titular de la Unidad de Transparencia refiere la incompetencia parcial,  únicamente declarándose competente por cuanto hace al requerimiento “…“Indique el motivo y fundamento legal del por que las rutas de transporte público concesionado, como autobuses, vagonetas, microbuses, combis, etcétera, no han dejado de circular, en las vialidades por donde circulan las rutas del MEXIBUS LINEA 2 (ECATEPEC-COACALCO-CUAUTITLAN); MEXIBUS LINEA 3 (CHIMALHUACAN-NEZA-PANTITLAN) Y; LINEA 4 (ECATEPEC-TLALNEPANTAL-INDIOS-VERDES). Mencione la razón y fundamento legal del porqué, la Línea 1 del MEXIBUS es la única las rutas de este servicio por las que no circula ninguna ruta de servicio público concesionado en las vialidades por donde este circula”
3. Respuesta. Con fecha veinticuatro de agosto del dos mil veintidós, el Sujeto Obligado otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la información de la siguiente manera:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
“Se anexa respuesta.” (Sic)

(Énfasis añadido)


 Adjunto a su respuesta, el Sujeto Obligado proporcionó los archivos digitales siguientes: 
· Respuesta UT Solicitud 00406 (final).pdf en su contenido se advierte la documental en la que se desglosan las respuestas emitidas por áreas diversas de la Secretaría de Movilidad, de cuyo contenido se tiene:








Dirección General de Movilidad Zona II.  
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Dirección General de Movilidad Zona III.  
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Dirección General de Movilidad Zona IV.
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4. Recurso de revisión. Inconforme con la respuesta recibida, la parte Recurrente interpuso en fecha ocho de septiembre de la presente anualidad, el presente medio de impugnación expresando las siguientes manifestaciones:

a) Acto impugnado.
“El oficio sin número, de fecha 24 de agosto de 2022, que da respuesta a la solicitud de información No. 00406/SMOV/IP/2022 emitido por el Lic. Luis Gustavo Mondragón Duarte (Sic)

b) Razones o motivos de inconformidad.
“La autoridad no es clara y precisa al dar contestación a todos y cada uno de los puntos solicitados, dado que, limitándose a transcribir las respuestas emitidas por las Direcciones Generales de Movilidad Zonas II, III y IV; donde solo la contestación de la Dirección General de Movilidad Zona II es la única que responde algunos de los puntos planteados en la solicitud y las otras Direcciones Generales de Movilidad, es decir la III y IV manifiestan no ser competentes y no haber encontrado información alguna sobre las solicitudes planteadas. En ese sentido es de destacar que en los puntos planteados en la solicitud se plantean temas relacionados al TRANSPORTE PÚBLICO CONCESIONADO, COMO AUTOBUSES, VAGONETAS, MICROBUSES, COMBIS, AUDITORIAS Y CONSESIONES, que si bien tienen relación con el tema principal de la solicitud, no son competencia del la diversa autoridad que mencionan (SITRAMYTEM) y si de la Secretaría de Movilidad, esto con fundamento en lo que dispone el articulo 32 fracciones I, IV, V, VII, VIII, X, XV, XIX, XXI, XXXV y XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 6 fracción XXXVI, 11, 12 y 13 fracciones XI, XII, XVI, XVII, XXII, XXII y XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad; 10, 11, 12, 13 , 14 y 16 de la Ley General de Archivos y, los artículos 6,7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 de la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado De México Y Municipios..” (Sic)


Anexos. El particular remitió el archivo electrónico “Respuesta UT Solicitud 00406 (final).pdf”   en cuyo contenido se anexa la respuesta emitida por la Secretaría de Movilidad, misma que fue descrita en antecedente tercero de la presente determinación. 
5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña a su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
6. Admisión. Mediante auto de fecha trece de septiembre de dos mil veintitrés, este Organismo Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestase lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
7. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente en que se actúan se advierte que el SUJETO OBLIGADO emitió pronunciamiento en fecha treinta de septiembre del dos mil veintidós, adjuntando los archivos:

· Informe Justificado 14594.pdf en su contenido se advierte el oficio CCT/UT/0441/2022 de fecha 29 de septiembre del dos mil veintidós, de cuyo contenido se advierte que ratifica en todas sus partes su respuesta primigenia emitida por sus unidades administrativas que fueron señaladas. 
Documento que el dos de agosto de dos mil veintitrés, se notificó a la parte Recurrente para su conocimiento, quien no emitió alegatos, manifestaciones o pronunciamiento alguno que a su derecho conviniera, luego entonces, se tiene por prelucido su derecho para tal efecto.
8. Ampliación de plazo. En fecha dos de agosto de dos mil veintitrés con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la aplicación del plazo para su resolución.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
9. Cierre de Instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el nueve de agosto de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S:
PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta a la solicitud en fecha veinticuatro de agosto del año dos mil veintidós y la parte recurrente presentó su recurso de revisión el día  ocho de septiembre del año dos mil veintidós,  de la contabilidad se precisa que el presente medio de impugnación fue ingresado por vía del sistema SAIMEX al décimo primer día hábil del que se tuvo conocimiento de la respuesta por el particular. 
En ese sentido, al considerar la fecha de interposición del recurso de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en la Ley de Transparencia de la Entidad. 

Asimismo, se acreditan los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en el SAIMEX. 

Finalmente, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por la parte Recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I, IV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

 Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…

I. La negativa a la información solicitada;
...
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 

V. La entrega de información incompleta 

        …” (Sic)              
Asimismo, tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en consecuencia resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
Cuarto. Estudio del asunto. En primer término, se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.
En primer lugar, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obre en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, lo que no sucedió en el presente caso.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por otra parte, conviene mencionar que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México refiere: 

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Énfasis añadido.

De los dispositivos legales en comento, se aprecia que todo acto de autoridad en el ejercicio de sus funciones y atribuciones debe estar documentado, por lo que para dar atención a una solicitud de información el Sujeto Obligado debe entregar el soporte documental en donde conste la información requerida, debiendo contemplar que no se trate de información reservada o confidencial, por lo que debe cuidar dicha información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 
De ahí que el Sujeto Obligado cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2], como pudiera tratarse de aquella relacionada con las obligaciones de transparencia señaladas en los artículos 92 y 100 de la Ley de la Materia. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 

Bajo ese contexto, el Pleno de este Instituto considera necesario mencionar que, por cuestiones de técnica jurídica, así como para determinar si las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado, atendieron de manera puntual a todos y cada uno de los requerimientos formulados por la parte Recurrente, se considera pertinente elaborar un cuadro de análisis, mismo que se inserta a continuación.

	Información requerida
	Respuesta
	Inconformidad
	Colma

	1. Motivo y fundamento legal del por qué las rutas de transporte público concesionado, como autobuses, vagonetas, microbuses, combis, etcétera, no han dejado de circular, en las vialidades por donde circulan las rutas del MEXIBUS LINEA 2 (ECATEPEC-COACALCO-CUAUTITLAN); MEXIBUS LINEA 3 (CHIMALHUACAN-NEZA-PANTITLAN) Y; LINEA 4 (ECATEPEC-TLALNEPANTAL-INDIOS-VERDES). 
	La Dirección General de Movilidad Zona II respondió: “…no han dejado de circular los vehículos de empresas que prestan servicio público de transporte, dentro de municipios por los cuales se desplaza el Mexibus Linea 2, toda vez que éste último desde su inicio de operación, no ha cubierto la demanda de usuarios que tienen la necesidad de desplazamiento a los diferentes destinos. Por lo que se requiere seguir otorgando dicho servicio a través de las empresas de ruta fija.”
Asimismo informó que: “…todo lo relativo al Transporte de mediana capacidad como lo es “EL MEXIBÚS LÍNEA 2”, es competencia del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México (SITRAMyTEM)”
	
“La autoridad no es clara y precisa al dar contestación a todos y cada uno de los puntos solicitados, dado que, limitándose a transcribir las respuestas emitidas por las Direcciones Generales de Movilidad Zonas II, III y IV; donde solo la contestación de la Dirección General de Movilidad Zona II es la única que responde algunos de los puntos planteados en la solicitud y las otras Direcciones Generales de Movilidad, es decir la III y IV manifiestan no ser competentes y no haber encontrado información alguna sobre las solicitudes planteadas. En ese sentido es de destacar que en los puntos planteados en la solicitud se plantean temas relacionados al TRANSPORTE PÚBLICO CONCESIONADO, COMO AUTOBUSES, VAGONETAS, MICROBUSES, COMBIS, AUDITORIAS Y CONSESIONES, que si bien tienen relación con el tema principal de la solicitud, no son competencia del la diversa autoridad que mencionan (SITRAMYTEM) y si de la Secretaría de Movilidad, esto con fundamento en lo que dispone el articulo 32 fracciones I, IV, V, VII, VIII, X, XV, XIX, XXI, XXXV y XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 6 fracción XXXVI, 11, 12 y 13 fracciones XI, XII, XVI, XVII, XXII, XXII y XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad; 10, 11, 12, 13 , 14 y 16 de la Ley General de Archivos y, los artículos 6,7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 de la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado De México Y Municipios.

No manifiesta inconformidad respecto a la respuesta de la Dirección General Zona II

Se inconforma por la incompetencia manifestada por la Dirección General Zona III y IV. 
	
No manifiesta inconformidad respecto a la respuesta de la Dirección General Zona II

Se inconforma por la incompetencia manifestada por la Dirección General Zona III y IV, únicamente respecto transporte público concesionado, como autobuses, vagonetas, microbuses y  combis

	2. Razón y fundamento legal del porqué, la Línea 1 del MEXIBUS es la única las rutas de este servicio por las que no circula ninguna ruta de servicio público concesionado en las vialidades por donde este circula. 
	La Dirección de Movilidad Zona II, III y IV, en términos generales manifestaron que el área administrativa competente es el Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México (SITRAMyTEM)
	En ese sentido es de destacar que en los puntos planteados en la solicitud se plantean temas relacionados al TRANSPORTE PÚBLICO CONCESIONADO, COMO AUTOBUSES, VAGONETAS, MICROBUSES, COMBIS, AUDITORIAS Y CONSESIONES, que si bien tienen relación con el tema principal de la solicitud, no son competencia del la diversa autoridad que mencionan (SITRAMYTEM)
	

	3. Motivar y fundamentar, sí en caso de siniestros como inundaciones, bloqueos e incidentes atropellamientos, se cuenta con un plan de emergencia que ayude a evitar retrasos y afectaciones a los usuarios de cada una de las cuatro líneas del MEXIBUS 
	
Con fundamento en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace del conocimiento del solicitante que el Sujeto Obligado que podría ser competente para conocer de su solicitud es el Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México

Pronunciamiento al que adjuntó el archivo Incompetencia Total 406.pdf en el que se advierte el Acuerdo de Incompetencia Parcial emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia el cinco de agosto de dos mil veintidós; es decir, el segundo día hábil posterior a la presentación de la solicitud. 

En respuesta a la solicitud, la Dirección General de Movilidad Zona II manifestó que “no corresponde a esta Dependencia, sino otras instancia de Gobierno Estatales y/o Municipales. 
	
	

	4. Acciones y trabajos que realizan en caso de los siniestros mencionados para evitar la práctica desleal por parte de rutas de servicio público concesionado, tales como los cobros excesivos por transporte.
	Incompetencia
	
	

	5. Motivar y fundamentar si la operación a la par tanto de las líneas del MEXIBUS, así como de las rutas de transporte público concesionado que circulan en las vialidades por donde circulan las rutas del MEXIBUS LINEA 2 (ECATEPEC-COACALCO-CUAUTITLAN); MEXIBUS LINEA 3 (CHIMALHUACAN-NEZA-PANTITLAN) Y; LINEA 4 (ECATEPEC-TLALNEPANTAL-INDIOS-VERDES), afectan la calidad del aire y vida de los mexiquenses, así como los documentos o informes técnicos y científicos que respalden su respuesta; 
	Incompetencia
	
	

	6. Montos presupuestales anuales asignados a cada una de las cuatro (4) Líneas del Mexibús, desde el inicio de sus operaciones, hasta el presente año 2022, desglosando en cada uno los rubros o gastos específicos en los que se invirtió y gasto el presupuesto;
	Incompetencia
	
	

	7. Cantidad de autobuses con los comenzó a operar a cada una de las cuatro (4) Líneas del Mexibús, así como la cantidad de autobuses con las que cuentan a la fecha; 

	Incompetencia
	
	

	8. Documento donde conste la forma de adquisición (compra-venta, arrendamiento, comodato, etcétera)  de los autobuses, que operan en de cada una de las cuatro líneas del MEXIBUS; 
	Incompetencia
	
	

	9. Marca, año, modelo, costo y/o valor comercial de cada uno de los autobuses adquiridos para operar cada una de las cuatro líneas del MEXIBUS; 
	Incompetencia
	
	

	10. Nombre y/o razón social, así como el domicilio de las empresas, (personas físicas o morales) que se encargan de proveer de los autobuses que transitan por cada una de las cuatro líneas del MEXIBUS;
	Incompetencia
	En ese sentido es de destacar que en los puntos planteados en la solicitud se plantean temas relacionados al TRANSPORTE PÚBLICO CONCESIONADO, COMO AUTOBUSES, VAGONETAS, MICROBUSES, COMBIS, AUDITORIAS Y CONSESIONES, que si bien tienen relación con el tema principal de la solicitud, no son competencia del la diversa autoridad que mencionan (SITRAMYTEM)
	

	11. Número de  autobuses que fueron adquiridos para la operación de cada uno de las cuatro líneas del MEXIBUS y se encuentran en estado de reparación o inservibles, debiendo precisar la línea a la que pertenecen, número económico, marca, modelo, además de su uso y destino final;
	Incompetencia
	
	

	12. Especifique si los predios o bienes inmuebles donde se encuentran los mexipuertos, talleres y oficinas de cada una de las cuatro líneas del MEXIBUS, se encuentran arrendadas, compradas, en comodato o expropiadas; debiendo adjuntar documento que sustente su respuesta, donde se visualice el costo de estos espacios, en caso de que esto signifique una erogación por estos conceptos; 
	Incompetencia
	
	

	13. Copia de las auditorías realizadas en los últimos 3 años de todas y cada una de las empresas concesionadas que se encargan de operar en cada una de las cuatro líneas del MEXIBUS. 
	Incompetencia
	En ese sentido es de destacar que en los puntos planteados en la solicitud se plantean temas relacionados al TRANSPORTE PÚBLICO CONCESIONADO, COMO AUTOBUSES, VAGONETAS, MICROBUSES, COMBIS, AUDITORIAS Y CONSESIONES, que si bien tienen relación con el tema principal de la solicitud, no son competencia del la diversa autoridad que mencionan (SITRAMYTEM)
	

	14. Mecanismo legal y/o administrativo con el que cuentan los usuarios para presentar quejas, denuncias ante la ineficiencia e insuficiencia de los servicios que se prestan en cada una de las cuatro líneas de MEXIBUS; debiendo precisar la autoridad que conoce, sustancia y resuelve, así como su domicilio, correo electrónico, plazos y términos para tal efecto;
	Incompetencia
	
	

	15. Convenios de coordinación y/o colaboración con otras entidades de la administración pública estatal, municipal o federales, para mejorar la operación de cada una de las cuatro líneas del MEXIBUS;
	Incompetencia
	
	

	16. Especifique cual es el proceso para poder retirar la concesión a alguna de las empresas que participan en la operación y funcionamiento de cada una de las cuatro líneas del MEXIBUS;
	Incompetencia
	
	

	17. Acciones que lleva a cabo su Secretaría para poder reducir la práctica desleal o el retiro de las unidades de transporte público que circula por las en las vialidades por donde circulan las rutas del MEXIBUS LINEA 2 (ECATEPEC-COACALCO-CUAUTITLAN); MEXIBUS LINEA 3 (CHIMALHUACAN-NEZA-PANTITLAN) Y; LINEA 4 (ECATEPEC-TLALNEPANTAL-INDIOS-VERDES);
	Incompetencia
	
	

	18.  Cantidad multas que se han levantado a conductores que han invadido el carril confinado de cualquiera de las cuatro líneas del MEXIBUS, desglosando el municipio, mes y cantidad de vehículos; 
	Incompetencia
	
	

	19. Motivo por el que no se cuenta con un sistema de foto multas para inhibir la invasión de los carriles confinados en cualquiera de las cuatro líneas del MEXIBUS.
	Incompetencia
	
	


En este sentido, una vez analizada la documentación entregada y los pronunciamientos del Sujeto Obligado, cabe reiterar que la Dirección General de Movilidad Zona II respondió al planteamiento descrito en el numeral 1 del cuadro de análisis sobre el cual manifestó que no han dejado de circular los vehículos de empresas que prestan el servicio público de transporte dentro de los Municipios por los cuales se desplaza el Mexibus Línea 2, toda vez que desde su inicio de operación no ha cubierto la demanda de los usuarios que tienen necesidad de desplazamiento a los diferentes destinos. 
Por otro lado, manifestó que todo lo relativo al Transporte de mediana capacidad como lo es el Mexibus Línea 2, es competencia del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México (SITRAMyTEM). 
Asimismo, en relación al punto tres de la solicitud en el que se requirió información relativa a si cuenta con un plan de emergencia en caso de siniestros como inundaciones, bloqueos e incidentes, bloqueos e incidentes, manifestó que no corresponde a esa dependencia sino a otras instancias de Gobierno Estales y/o Municipales. 
Una vez resumidos los autos que integran el expediente sobre del que esta autoridad habrá de pronunciarse, se procede al análisis de las razones o motivos de inconformidad planteados por el particular, estudio que versara únicamente sobre los puntos controvertidos, en virtud de que la parte recurrente refiere en sus agravios que: “… solo la contestación de la Dirección General de Movilidad Zona II es la única que responde algunos de los puntos planteados en la solicitud…” (Sic)
Dichos rubros deben de declararse atendidos, pues de la lectura se precisa que queda satisfecho con lo que esta área administrativa le proporcionó, por que dichos rubros a los cuales da atención la respuesta de esta área deben de tenerse por atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la tesis Jurisprudencial número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
Consecuentemente, la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida por la parte recurrente, toda vez que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento de la parte recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Ahora bien, de los argumentos manifestados por la parte Recurrente se desprende que su inconformidad radica en que: “…las otras Direcciones Generales de Movilidad, es decir la III y IV manifiestan no ser competentes y no haber encontrado información alguna sobre las solicitudes planteadas. En ese sentido es de destacar que en los puntos planteados en la solicitud se plantean temas relacionados al TRANSPORTE PÚBLICO CONCESIONADO, COMO AUTOBUSES, VAGONETAS, MICROBUSES, COMBIS, AUDITORIAS Y CONSESIONES 
En este  vos se ntido, se procede al análisis de la naturaleza jurídica de la información solicitada; así como el ámbito competencial del Sujeto Obligado a fin de determinar si en el ejercicio de sus funciones, genera, administra o posee la información solicitada. 
En primer plano, a efecto de ilustrar las esferas competenciales de las entidades administrativas que se señalan en el presente asunto, resulta oportuno traer a colación los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, porción normativa que dispone a la literalidad lo siguiente:
“Artículo 32.- La Secretaría de Movilidad es la dependencia encargada de planear, formular, dirigir, coordinar, gestionar, evaluar, ejecutar y supervisar las políticas, programas, proyectos y estudios para el desarrollo del sistema integral de movilidad, incluyendo el servicio público de transporte de jurisdicción estatal, sus servicios conexos y los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad, así como el desarrollo y administración de la infraestructura vial primaria y de la regulación de las comunicaciones de jurisdicción local.
A esta Secretaría le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
I. Formular y ejecutar planes, programas y acciones para el desarrollo del transporte y sus servicios conexos, infraestructura vial primaria y comunicaciones de jurisdicción local, incluyendo los relativos a sistemas de transporte masivo o de alta capacidad;
II. Fomentar mecanismos para garantizar el derecho humano a la movilidad eficiente y segura, así como para garantizar que todas las personas en ejercicio de dicho derecho se obliguen a respetar y preservar las condiciones de la infraestructura para la movilidad;
(…)
VIII. Otorgar, modificar, revocar, rescatar, sustituir, cancelar o dar por terminadas las concesiones, permisos o autorizaciones, según corresponda, para la prestación del servicio público de pasajeros colectivo, individual, mixto, y el servicio de arrastre, salvamento, guarda, custodia y depósito de vehículos, fijando los requisitos mediante disposiciones de carácter general para su otorgamiento, y para la construcción, ampliación, rehabilitación, mantenimiento, administración y operación de la infraestructura vial primaria de cuota y de los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad, ejerciendo los derechos de rescate y reversión;
(…)
XII. Sancionar el incumplimiento de obligaciones por parte de los titulares de concesiones, permisos o autorizaciones en materia de transporte público, infraestructura vial primaria, paradores y de comunicaciones de jurisdicción local;
(…)
XVIII. Normar, organizar, integrar, operar y actualizar el Registro Público Estatal de Movilidad y el Registro Estatal de Comunicaciones;
(…)
XXVIII. Autorizar y modificar en todo tiempo rutas, itinerarios, horarios, frecuencias, así como bases, paraderos y terminales del servicio público de transporte y señalar la forma de identificación de los vehículos afectos al servicio público de transporte;
XXIX. Autorizar y modificar las tarifas a que se sujete el servicio público de transporte de pasajeros en las modalidades de colectivo, individual y mixto, así como determinar el medio a través del cual los usuarios realizarán el pago de las mismas y los dispositivos con que deberán contar los concesionarios para recabarlas;

Ahora bien, en virtud de que los requerimientos de información solicitados por el particular se miran enfocados a conocer información relacionada con las cuatro líneas de Mexibus, del contenido de la página oficial de la Secretaria de Movilidad se precisa que el Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México (SITRAMyTEM), es el organismo auxiliar de la Secretaría de Movilidad, encargado de regular y controlar efectivamente el Transporte Masivo en la Entidad, propiciando con ello la máxima eficiencia en la prestación de este servicio público en beneficio de la ciudadanía, el cual se integra por: 
· Mexibús. Servicio público de transporte en autobuses de tránsito rápido bajo la modalidad de corredores, en interconexión con el Sistema de Transporte Colectivo Metro de la Ciudad de México.
· Mexicable. Es el primer sistema de su tipo en Norteamérica. Inició operaciones en octubre de 2016 en beneficio de los habitantes de la zona oriente de la Sierra de Guadalupe en Ecatepec. Tiene una longitud de 4.48 km, cuenta con 7 estaciones y 185 cabinas con capacidad de 8 a 10 personas. Transporta un promedio diario de 19 mil usuarios.
· Mexipuerto. Son las primeras estaciones de transferencia modal de su tipo en el país permitiendo la interconexión entre diversos modos de transporte de manera digna y segura. Desde su puesta en marcha han mejorado las condiciones de seguridad evitando hechos delictivos en sus instalaciones.
En este sentido, de conformidad con la página oficial del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México, este sistema es un organismo auxiliar de la Secretaría de Movilidad encargado de regular efectivamente el Transporte Masivo de la Entidad como el Mexibús, Mexicable y Mexipuerto, siendo el transporte “Mexibús” un sistema de transporte público de alta calidad basado en autobuses de tránsito rápido (BRT) bajo la modalidad de corredores en interconexión con el Sistema de Transporte Colectivo Metro de la Ciudad de México, que se encuentran en el Estado de México y tiene conexión con la red de transporte de la  Ciudad de México, en los municipios de Ecatepec, Tecámac, Nezahualcóyotl, Chimalhuacán, Coacalco de Berriozábal, Tultitlán y Cuautitlán Izcalli (consultable en https://sitramytem.edomex.gob.mx/mexibus y https://sitramytem.edomex.gob.mx/acerca_sitramytem) 

Correlativo al o anterior el Código Administrativo del Estado de México, el cual precisa en su artículo 17.76 y consecutivos lo siguiente:

Artículo 17.76.- El Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México, es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto la planeación, la coordinación de los programas y acciones relacionados con la infraestructura y operación de los sistemas de transporte de alta capacidad y teleférico, las estaciones de transferencia modal y las de origen-destino e intermedias que se requieren para el eficiente funcionamiento del teleférico, así como efectuar investigaciones y estudios que permitan al Gobierno del Estado sustentar las solicitudes de concesiones o permisos ante las autoridades federales para la administración, operación, explotación y, en su caso, construcción de transporte de alta capacidad en territorio estatal.

Artículo 17.77.- El Sistema, para el cumplimiento de su objeto, tiene las atribuciones siguientes:

I. Proponer y ejecutar planes, programas, proyectos y acciones para el diseño, construcción, operación, administración, explotación, conservación, rehabilitación y mantenimiento de los sistemas de transporte de alta capacidad y teleférico, de las estaciones de transferencia modal, así como de las de origen-destino e intermedias que se requieren para el eficiente funcionamiento del teleférico;
…
b) Proyectos sustentados en los que se proponga la terminación anticipada, revocación o rescate de las concesiones o contratos.

Artículo 11. Al frente del Sistema habrá un Director General, quien tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Administrar y representar legalmente al Sistema, con las facultades de un apoderado general para pleitos y cobranzas, de administración y para actos de dominio, con todas las facultades que requieran cláusula especial conforme a la ley, y sustituir y delegar esta representación en uno o más apoderados para que las ejerzan individual o conjuntamente. Para actos de dominio requerirá de la autorización expresa del Consejo Directivo, de acuerdo a la legislación vigente;
…
XVII. Celebrar convenios, contratos y acuerdos con dependencias o entidades de la administración pública federal, estatal o municipal, organismos y empresas del sector privado o social, nacionales o extranjeros, dando cuenta de ello al Consejo Directivo…
En este contexto, de los preceptos normativos en cita, se tiene que el Sistema de Transporte Masivo y Teleférico cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propios y cuenta con la capacidad suficiente para contraer obligaciones y realizar actividades que le generan plena responsabilidad jurídica frente a sí mismo y frente a terceros; y en el  marco de sus atribuciones es competente para  proponer y ejecutar planes, programas y proyectos de construcción, operación y administración de los sistemas de transporte masivo en la entidad, por lo que, se colige que este organismo se encargó de la programación y ejecución del proyecto denominado Mexibús. 
En se orden de ideas, respecto de los requerimientos formulados en los numerales: 
7. Cantidad de autobuses con los comenzó a operar y con las que se cuenta a la fecha de la solicitud cada una de las líneas;

8. En qué calidad se adquieren (compra-venta, arrendamiento, comodato, etcétera) los autobuses, incluyendo copia del documento en el que se soporte; 

9. Marca, año, modelo, costo y/o valor comercial de cada uno de los autobuses adquiridos; 

10. Nombre y/o razón social, así como el domicilio de las empresas, (personas físicas o morales) que se encargan de proveer de los autobuses;

11. Número de autobuses de los adquiridos para la operación de cada uno de los cuatros líneas del MEXIBUS, se encuentran en estado de reparación o inservibles, debiendo precisar la línea a la que pertenecen, número económico, marca, modelo, además de su uso y destino final;

12. Figura jurídica por la cual se soporta la posesión de los predios o bienes inmuebles donde se encuentran los mexipuertos, talleres y oficinas de cada una de las cuatro líneas del MEXIBUS, se encuentran arrendadas, compradas, en comodato o expropiadas; debiendo adjuntar documento que sustente su respuesta, donde se visualice el costo de estos espacios, en caso de que esto signifique una erogación por estos conceptos. 

Se trata de información que deriva de la ejecución de un sistema que opera la un sujeto obligado distinto a la secretaría de Movilidad y, el cual cuenta con la capacidad suficiente para contraer obligaciones; es decir, el marco normativo inherente al Sistema de Transporte Masivo y Teleférico le confiere a éste conocer respecto de los puntos analizados que fueron solicitados por el particular. 

Por lo anterior, de la revisión realizada por esta Autoridad a las atribuciones que ostenta el Sistema de Transporte Masivo y Teleférico resulta ser el Sujeto Obligado competente para conocer, administrar y poseer la información a los requerimientos solicitados por el particular que fueron analizados.  

Ahora, en lo tocante al requerimiento de la solicitud de información, consiente en el requerimiento: 

2. Razón y fundamento legal del porqué, la Línea 1 del MEXIBUS es la única las rutas de este servicio por las que no circula ninguna ruta de servicio público concesionado en las vialidades por donde este circula; 

4. Acciones y trabajos se realizan para que en caso de los siniestros mencionados, se evite la práctica desleal por parte de rutas de servicio público concesionado, tales como los cobros excesivos por transporte;

6. Los montos presupuestales anuales asignados a cada de las cuatro (4) Líneas del Mexibús, desde el inicio de sus operaciones, hasta el presente año 2022, desglosando en cada uno los rubros o gastos específicos en los que se invirtió y gasto el presupuesto;

13. Copia de las auditorías realizadas en los últimos 3 años de todas y cada una de las empresas concesionadas que se encargan de operar en cada una de las cuatro líneas del MEXIBUS; 

14. Mecanismo legal y/o administrativo con el que cuentan los usuarios para presentar quejas, denuncias ante la ineficiencia e insuficiencia de los servicios que se prestan en cada una de las cuatro líneas de MEXIBUS; debiendo precisar la autoridad que conoce, sustancia y resuelve, así como su domicilio, correo electrónico, plazos y términos para tal efecto; y, 

15. Convenios de coordinación y/o colaboración con otras entidades de la administración pública estatal, municipal o federal, para mejorar la operación de cada una de las cuatro líneas del MEXIBUS, adjuntar evidencia que sustente lo dicho;


17. Acciones lleva a cabo su Secretaría para poder reducir la práctica desleal o el retiro de las unidades de transporte público que circula por las en las vialidades por donde circulan las rutas del MEXIBUS LINEA 2 (ECATEPEC-COACALCO-CUAUTITLAN); MEXIBUS LINEA 3 (CHIMALHUACAN-NEZAPANTITLAN) Y; LINEA 4 (ECATEPEC-TLALNEPANTAL-INDIOS-VERDES).

Es de señalar que la estructura orgánica del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México, de acuerdo al contenido de la página del IPOMEX se conforma de la siguiente manera: 
[image: ]
 
En este tenor, cada una de las áreas se encuentra facultada para realizar las actividades siguientes: 

Las Direcciones tienen bajo sus atribuciones a su cargo: planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar la ejecución de las funciones encomendadas a la unidad administrativa a su cargo, formular y ejecutar en el ámbito de su competencia, los programas anuales de actividades y anteproyectos de presupuesto del  sistema, participar en los procesos de planeación estratégica del sistema, elaborar, actualizar y aplicar en el ámbito de su competencia, los reglamentos, manuales administrativos y demás disposiciones que regulen la organización y el funcionamiento del sistema, proponer al Director la suscripción de acuerdos, convenios y contratos que contribuyan al cumplimiento del objeto del sistema y ejecutar las acciones que les correspondan, promover y vigilar la aplicación de las disipaciones  que rigen la organización y el funcionamiento de la unidad administrativa  a su cargo, formular los dictámenes, estudios e informes que les sean solicitados por el Director General y aquellos que les corresponden en razón de sus atribuciones, tal y como se precisa en las siguientes citas contenidas en el Reglamento Interno del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México: 
“Artículo 11. Al frente del Sistema habrá un Director General, quien tendrá las atribuciones siguientes:

I. Administrar y representar legalmente al Sistema, con las facultades de un apoderado general para pleitos y cobranzas, de administración y para actos de dominio, con todas las facultades que requieran cláusula especial conforme a la ley, y sustituir y delegar esta representación en uno o más apoderados para que las ejerzan individual o conjuntamente. Para actos de dominio requerirá de la autorización expresa del Consejo Directivo, de acuerdo a la legislación vigente;
…

IV. Proponer al Consejo Directivo, las políticas y lineamientos para la construcción, conservación, rehabilitación y mantenimiento de los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad, teleférico, las estaciones de transferencia modal y las de origen-destino e intermedias del Estado;
…
V. Proponer al Consejo Directivo, las políticas y lineamientos para la construcción, conservación, rehabilitación y mantenimiento de los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad, teleférico, las estaciones de transferencia modal y las de origen-destino e intermedias del Estado;
…
XI. Presentar al Consejo Directivo para su autorización, los proyectos del presupuesto anual de  ingresos y egresos;
…
XIII. Presentar anualmente al Consejo Directivo, para su aprobación, los proyectos de reglamentos, manuales administrativos, y demás disposiciones que rijan el funcionamiento del Sistema; así como, los planes de trabajo en materia de informática y los programas de adquisiciones, arrendamientos y servicios del mismo, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables;
XIV. Informar a la Secretaría, sobre la caducidad de concesiones;
XV. Otorgar y declarar la terminación de permisos para el aprovechamiento y explotación de la infraestructura y operación del derecho de vía de los Sistemas de transporte masivo o de alta capacidad, teleférico, las estaciones de transferencia modal y las de origen-destino e intermedias de su competencia; así como vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de los mismos;
…
XVI. Rendir al Consejo Directivo un informe anual de actividades, así como el informe de los estados financieros del Sistema, en cada sesión ordinaria;
…
XVII. Celebrar convenios, contratos y acuerdos con dependencias o entidades de la administración pública federal, estatal o municipal, organismos y empresas del sector privado o social, nacionales o extranjeros, dando cuenta de ello al Consejo Directivo;

Artículo 18. Corresponde a la Unidad de Apoyo Administrativo:
III. Integrar el anteproyecto de presupuesto anual de ingresos y egresos del Sistema, y someterlo a consideración del Director General, así como realizar la calendarización de los recursos del presupuesto autorizado y tramitar las modificaciones y ampliaciones presupuestales;
IV. Elaborar los estados financieros del Sistema, y realizar el registro de la contabilidad patrimonial y presupuestaria

VIII. Ejecutar los procedimientos de adquisiciones y servicios, arrendamientos, enajenaciones, obra pública y servicios relacionados con la misma, que requiera el Sistema de acuerdo a la normatividad aplicable;
IX. Suscribir los contratos y convenios derivados de los procedimientos de adquisición de bienes, arrendamientos, servicios, obra pública y servicios relacionados con la misma, con base en la normatividad aplicable, previo acuerdo del Director General;

X. Rescindir administrativamente los contratos de adquisición de bienes y de prestación de servicios que haya celebrado el Sistema, y remitir el expediente a la Dirección Jurídica, Financiera y de Igualdad de Género, para la imposición de las sanciones que prevé la legislación en la materia, a las y los proveedores que incurran en el incumplimiento de dichos contratos;
…

Del mismo modo, el Manual General de Organización del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México

213C0301000001S UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO 
OBJETIVO: Coordinar y controlar el patrimonio del Sistema a través de la administración y suministro oportuno de los recursos humanos, materiales, financieros y de servicios generales que se requieran para el óptimo funcionamiento del Sistema de Transporte Masivo, Teleférico y estaciones de transferencia modal del Estado de México, en apego a las políticas de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestales y a la normatividad vigente aplicable

FUNCIONES  Planear, organizar y controlar al aprovechamiento de los recursos humanos, materiales y financieros para el óptimo funcionamiento del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México.
 Formular e integrar el proyecto de presupuesto anual de egresos del Sistema, con base en los lineamientos establecidos por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México
 Implementar las acciones necesarias para el registro, control, mantenimiento y conservación de los bienes muebles, inmuebles y equipos asignados a las unidades administrativas del Sistema.

213C0301020000L DIRECCIÓN DE SUPERVISIÓN Y CONTROL 
OBJETIVO: Establecer y coordinar los programas y acciones que permitan garantizar que los servicios de la operación del transporte de alta capacidad y teleférico, los de infraestructura y de las Estaciones de Transferencia Modal y las de origen-destino e intermedias que se requieren para el eficiente funcionamiento del Teleférico que se presten en forma permanente, regular, y en los niveles de seguridad y calidad requeridos.

FUNCIONES:  Supervisar, con recursos propios o por medio de terceros, el cumplimiento de las reglas de operación del servicio de transporte de alta capacidad y teleférico, establecidas en los títulos de concesión otorgados por la Secretaría y calificar las infracciones de las y los concesionarios en los rubros de operación del transporte y teleférico, material rodante y teleférico y mantenimiento de su infraestructura
 Garantizar que el servicio de transporte de alta capacidad y teleférico que se preste en forma permanente, regular y en los niveles de calidad requeridos, a través de las empresas concesionarias.
 Autorizar, sancionar y evaluar el cumplimiento de la programación del servicio de acuerdo a las características de la demanda.

 Autorizar, verificar y evaluar el cumplimiento de los programas de mantenimiento y conservación del estado físico, mecánico y operativo de los componentes de los corredores de transporte de alta capacidad y teleférico, como son material rodante, infraestructura y demás aspectos ligados al servicio a cargo de las empresas concesionarias.

213C0301020100L SUBDIRECCIÓN DE CONTROL OPERATIVO OBJETIVO: Establecer y ejecutar los controles que garanticen la correcta prestación, supervisión e inspección del servicio de transporte de alta capacidad y teleférico, dando cumplimiento a los estándares de servicio y de seguridad de las y los usuarios, establecidos en las reglas de operación de los corredores y a la normatividad que al efecto emita el Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México.

 Apoyar en la elaboración de estudios y encuestas, realizadas con recursos propios o a través de terceros, con el objetivo de mejorar la prestación del servicio en los corredores
 Coordinar, con recursos propios o a través de terceros, el monitoreo del cumplimiento de itinerarios y registros correspondientes
 Evaluar el desempeño operativo de las empresas concesionarias.



Bajo dichas consideraciones podemos establecer que áreas como la Dirección General dentro del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México, Administrar y representar legalmente al Sistema, con las facultades de un apoderado general para pleitos y cobranzas, de administración y para actos de dominio, con todas las facultades que requieran cláusula especial conforme a la ley; de igual manera, se precisa que le corresponde a la  Unidad de Apoyo Administrativo,  ejecutar los procedimientos de adquisiciones y servicios, arrendamientos, enajenaciones, obra pública y servicios relacionados con la misma, que requiera el Sistema de acuerdo a la normatividad aplicable

Finalmente, se advierte que le corresponde a la Dirección de Supervisión y Control, garantizar que el servicio de transporte de alta capacidad y teleférico que se preste en forma permanente, regular y en los niveles de calidad requeridos, a través de las empresas concesionarias; así como, autorizar, sancionar y evaluar el cumplimiento de la programación del servicio de acuerdo a las características de la demanda.

Es así como llegamos a la conclusión de que la Secretaría de Movilidad no tiene bajo sus atribuciones contar con la información tal y como el Solicitante requiere la información, siendo las áreas del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México que han sido analizadas con las podrían contar con los puntos analizados.  
Para continuar con el análisis de los puntos peticionados por la parte Recurrente, en relación a: 

18. Cantidad multas que se han levantado a conductores que han invadido el carril confinado de cualquiera de las cuatro líneas del MEXIBUS, desglosando el municipio, mes y cantidad de vehículos. 

19. Motivo por el que no se cuenta con un sistema de foto multas para inhibir la invasión de los carriles confinados en cualquiera de las cuatro líneas del MEXIBUS;

5. Mencione si la operación a la par tanto de las líneas del MEXIBUS, así como de las rutas de transporte público concesionado que circulan en las vialidades por donde circulan las rutas del MEXIBUS LINEA 2 (ECATEPEC-COACALCO-CUAUTITLAN); MEXIBUS LINEA 3 (CHIMALHUACAN-NEZAPANTITLAN) Y; LINEA 4 (ECATEPEC-TLALNEPANTAL-INDIOS-VERDES), afectan la calidad del aire y vida de los mexiquenses. en cualquier sentido que se vierta la respuesta favor de motivar y fundamentar su respuesta, así como, los documentos o informes técnicos y científicos que respalden su respuesta; 

15. Proceso para poder retirar la concesión a alguna de las empresas que participan en la operación y funcionamiento de cada una de las cuatro líneas del MEXIBUS; y, 



El Código Administrativo del Estado de México dispone que corresponde a los municipios ejercer las atribuciones relativas al tránsito en la infraestructura vial local, tal como se resalta:

“Artículo 8.3.- Son autoridades para la aplicación de este Libro la Secretaría de Seguridad y los municipios. Corresponde a la Secretaría de Seguridad ejercer las atribuciones relativas al tránsito en la infraestructura vial primaria y de cuota, y a los municipios en la infraestructura vial local. Asimismo, compete a los municipios el ejercicio de las atribuciones en materia de estacionamientos de servicio al público.” (Sic)(Énfasis añadido).

Por su parte el Reglamento de Tránsito del Estado de México establece que para la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones legales, y administrativas en materia de tránsito, los ayuntamientos, contarán con sus respectivos cuerpos de tránsito, los que tendrán el número de agentes que se requieran de acuerdo a las necesidades del servicio y el presupuesto autorizado y que éstos podrán suscribir convenios con otras autoridades para la prestación coordinada del servicio público de tránsito:

“Artículo 2. La aplicación del presente reglamento compete a las autoridades estatales y a las municipales que cuenten con la transferencia de tránsito, en las respectivas esferas de su competencia, de acuerdo con lo previsto en la ley de la materia, en este reglamento, en los convenios y acuerdos que se suscriban y demás disposiciones legales.

Artículo 4.- El Titular del Ejecutivo del Estado podrá suscribir con los Gobiernos municipales, con las autoridades federales y de otras entidades federativas, convenios para la prestación coordinada del servicio público de tránsito.

Artículo 10.- Los ayuntamientos tendrán en materia de tránsito las atribuciones que le señala la ley de tránsito y transportes, este reglamento y demás disposiciones legales, y para su ejercicio contarán con las unidades administrativas que requieran y aquellas adicionales que resulten necesarias cuando se celebren convenios con el Ejecutivo Estatal, para la prestación coordinada del servicio o para que éstos asuman total o parcialmente dichas atribuciones

Artículo 12.- Para la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones legales, y administrativas en materia de tránsito, el Estado y los ayuntamientos, según corresponda, contarán con sus respectivos cuerpos de tránsito, los que tendrán el número de agentes que se requieran de acuerdo a las necesidades del servicio y el presupuesto autorizado.”(Sic)


Por su parte, el Artículo 21 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México la Secretaría de Seguridad es la dependencia encargada de planear, formular, conducir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar las políticas, programas y acciones en materia de seguridad pública, así mismo faculta a dicha dependencia en el despacho de los siguientes asuntos:
Artículo 21 Bis. La Secretaría de Seguridad es la dependencia encargada de planear, formular, conducir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar las políticas, programas y acciones en materia de seguridad pública. A la Secretaría le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
…
XVIII. Coordinar y prestar los servicios de seguridad pública, vigilancia y protección regional en caminos y carreteras estatales o vías primarias, carriles confinados, terminales y estaciones del sistema de transporte masivo y teleférico, zonas rurales, áreas de recreo y turísticas de competencia estatal; así como las instalaciones estratégicas del Estado; 
…
XXII. Ejecutar las políticas, lineamientos y acciones de su competencia, previstos en los convenios de coordinación suscritos por el Estado de México en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como los derivados de los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás instancias de coordinación que correspondan;
…
XXV. Establecer, integrar, supervisar, utilizar y mantener actualizados los instrumentos de información del Sistema Nacional de Seguridad Pública que le competan, mediante las bases de datos en materia de seguridad pública correspondientes; 

XXVI. Organizar, dirigir y administrar la recepción y transferencia de los reportes sobre emergencias, infracciones y delitos; 

…
XXVIII. Retirar los vehículos abandonados en la infraestructura vial y remitirlos al depósito vehicular más cercano;

…
(énfasis añadido)

Por su parte, el Reglamento de Tránsito del Estado de México en el artículo 6 señala las atribuciones que le corresponde a la Secretaría de Seguridad, en materia de tránsito vehicular dentro del territorio estatal, el cual dispone: 

Artículo 6. Corresponde a la Secretaría de Seguridad en materia de tránsito:
I. Vigilar la observancia y aplicación de la ley de la materia, de este reglamento, de los acuerdos y convenios que se suscriban, así como de las disposiciones de carácter administrativo que emanen de esos ordenamientos;

II. Dictar las medidas conducentes para la administración, vigilancia y control del tránsito en las vías públicas de jurisdicción estatal;
…
VI. Ordenar y supervisar el pago de infracciones y derechos por servicios al público, de su competencia;
…”

Por lo anterior, queda en evidencia que en materia de tránsito vehicular  en carreteras estatales y municipales respectivamente los ayuntamientos tendrán las atribuciones que le señala la ley de tránsito y transportes, este reglamento y demás disposiciones legales, y para su ejercicio contarán con las unidades administrativas que requieran y aquellas adicionales que resulten necesarias cuando se celebren convenios con el Ejecutivo Estatal, para la prestación coordinada del servicio o para que éstos asuman total o parcialmente dichas atribuciones; por su parte, el estado por vía de la Secretaría de Seguridad en materia de tránsito le Ordenar y supervisar el pago de infracciones y derechos por servicios al público, de su competencia. 

Ahora, en lo tocante al requerimiento de la solicitud de información, consiente en el requerimiento: 5. Mencione si la operación a la par tanto de las líneas del MEXIBUS, así como de las rutas de transporte público concesionado que circulan en las vialidades por donde circulan las rutas del MEXIBUS LINEA 2 (ECATEPEC-COACALCO-CUAUTITLAN); MEXIBUS LINEA 3 (CHIMALHUACAN-NEZAPANTITLAN) Y; LINEA 4 (ECATEPEC-TLALNEPANTAL-INDIOS-VERDES), afectan la calidad del aire y vida de los mexiquenses. en cualquier sentido que se vierta la respuesta favor de motivar y fundamentar su respuesta, así como los documentos o informes técnicos y científicos que respalden su respuesta; el artículo 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, establece: 
Artículo 32 Bis.- La Secretaría del Medio Ambiente, es el órgano encargado de la formulación, ejecución y evaluación de la política estatal en materia de conservación ecológica, biodiversidad y protección al medio ambiente para el desarrollo sostenible:
(…)
VI. Establecer sistemas de verificación ambiental y monitoreo de contaminantes.
(…)” (Sic) 
Es de señalar que se cuenta con la Red Automática de Monitoreo Atmosférico de la ZMVT, a cargo de la Secretaría del Medio Ambiente y que es un programa de vigilancia atmosférica vinculada con los objetivos de evaluar la calidad del aire en una zona establecida, mediante la generación de indicadores de la calidad del aire, crear las medidas necesarias para controlar la contaminación, observar la tendencia de los contaminantes a lo largo del tiempo y desarrollar estrategias de control para prevenir problemas por contaminación, o bien, eliminarlos.

Finalmente, respecto al requerimiento de la solicitud de información en el que se requiere: “Proceso para poder retirar la concesión a alguna de las empresas que participan en la operación y funcionamiento de cada una de las cuatro líneas del MEXIBUS”
Tal y como quedó precisado, el Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México, es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto la planeación, la coordinación de los programas y acciones relacionados con la infraestructura y operación de los Sistemas de transporte de alta capacidad y teleférico, las estaciones de transferencia modal y las de origen-destino e intermedias que se requieren para el eficiente funcionamiento del teleférico, así como efectuar investigaciones y estudios que permitan al Gobierno del Estado sustentar las solicitudes de concesiones o permisos ante las autoridades federales para la administración, operación, explotación y, en su caso, construcción de transporte de alta capacidad en territorio estatal.
En relación al tema de la solicitud de información el artículo 17.76 del Reglamento Interno del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México,  para el cumplimiento de su objeto tiene entre otras atribuciones lo que dispone en su fracción IV llevar a cabo, previa autorización del Secretario de Comunicaciones, los procedimientos de licitación pública hasta la publicación del fallo, para el otorgamiento de concesiones y contratos para la construcción, administración, operación, explotación, rehabilitación, mantenimiento y conservación de la infraestructura y operación de transporte de alta capacidad y teleférico, así como estaciones de transferencia modal y las estaciones de origen-destino e intermedias que se requieren para el eficiente funcionamiento del teleférico. 
Por su parte, el Manual General de Organización del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México, dispone que corresponde a la Subdirección de Control Operativo, establecer y ejecutar los controles que garanticen la correcta prestación, supervisión e inspección del servicio de transporte de alta capacidad, dando cumplimiento a los estándares de servicio y de seguridad de los usuarios, establecidos en las reglas de operación de los corredores y a la normatividad que al efecto emita el Sistema y, entre sus funciones de esta área se encuentra la relativa a  evaluar el desempeño operativo de las empresas concesionarias.
Por su parte, dentro del  mismo cuerpo normativo se dispone que corresponde a la Subdirección Jurídica, coadyuvar en el análisis de los aspectos legales de los Sistemas de Transportación Masiva y de las Estaciones de Transferencia Modal que se desarrollen en la entidad y, en su caso, proponer las adecuaciones al marco legal vigente y, entre sus funciones se encuentra la de implementar las visitas de inspección, para supervisar y vigilar el cumplimiento de las obligaciones de los concesionarios, contratistas y permisionarios de los sistemas de transporte masivo y de las Estaciones de Transferencia modal; asimismo, iniciar y dejar en estado de resolución, los procedimientos administrativos para aplicar las sanciones correspondientes, por incumplimiento de las obligaciones de los concesionarios, contratistas y permisionarios de los sistemas de transporte masivo y de las Estaciones de Transferencia Modal.

En esta lógica, resulta evidente que la Secretaría de Movilidad no cuenta con atribuciones para conocer respecto de los siguientes requerimientos analizados en este rubro; lo anterior en virtud de que, tal y como quedó acreditado le corresponde conocer respecto de las multas a los municipios y/o a la Secretaria d Seguridad, en lo tocante a los estudios de la calidad de aire le corresponde a la Secretaria de Medio Ambiente, finalmente como quedo evidenciado en el marco jurídico lo tocante a los procedimientos establecidos a efectos de retirar concesiones, le corresponde conocer al Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México. 

Por lo que resulta claro que la Secretaría de Movilidad no resulta ser competente para conocer la información solicitada, por lo que, a través de la liga electrónica https://www.infoem.org.mx/doc/acuerdos/Acuerdo_Padron_SO.pdf, se localizó el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprueba el Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, nos señala que el Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México, Secretaria de Medio Ambiente, la Secretaria de Seguridad así como los ayuntamientos, forman parte del padrón de Sujetos Obligados. 

· De la Declaratoria de Incompetencia de los Sujetos Obligados. 

Cabe reiterar que el Sujeto Obligado previo a responder  la solicitud de información manifestó no contar con las facultades, competencias y funciones para generar la información relacionada con las cuatro líneas del Mexibus, y únicamente manifestó la posibilidad de realizar una búsqueda exhaustiva y hacer entrega de lo correspondiente respecto “indique el motivo y fundamento legal del por que las rutas de transporte público concesionado, como autobuses vagonetas, microbuses, combis, etcétera, no han dejado de circular, en las vialidades por donde circulan la rutas del MEXIBUS LINEA 2 (ECATEPEC-COACALCO-CUAUTITLAN); MEXIBUS LINEA 3 (CHIMALHUACAN-NEZA-PANTITLAN) Y; LINEA 4 (ECATEPEC-TLALNEPANTAL-INDIOS-VERDES) y Mencione razón y fundamento legal del porqué, la Línea 1 del MEXIBUS es la única las rutas de este servicio por las que no circula ninguna ruta de servicio público concesionado en las vialidades por donde este circula, tal como se advierte en el  documento identificado como Incompetencia Total 406.pdf del cual se inserta las  siguientes imagenes. 
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En este contexto, de acuerdo con, Cabanellas, Guillermo (1993), en el “Diccionario Jurídico Elemental” (p. 32 y 161) la competencia o bien, la incompetencia se refiere a:  

· Competencia: La capacidad de una autoridad para conocer sobre una materia o asunto.
· Incompetencia: Falta de Competencia.

Por lo que, la incompetencia, radica en la incapacidad de una autoridad para conocer de un tema o asunto; en el mismo sentido, conviene traer a cuenta tesis aislada número III.2o.P.11 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, Mayo de 2002, Pág. 1243, ya que precisa lo siguiente: 

“LEGITIMACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS. LOS TRIBUNALES DE AMPARO, POR ESTAR VINCULADOS CON EL CONCEPTO DE COMPETENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, NO PUEDEN CONOCER DE AQUÉLLA. El artículo 16 constitucional se refiere a la competencia que tienen las autoridades para conocer de determinadas conductas en particular, caso que corresponde a la esfera de atribuciones de las autoridades cuya competencia constituye el análisis del Poder Judicial de la Federación, mas no la forma en que una autoridad fue elegida o integrada, circunstancia que le compete estudiar a la autoridad individual o colegiada que otorgó el nombramiento o, en todo caso, el régimen establecido para ello, porque el precitado artículo constitucional no se refiere a la legitimación de un funcionario, ni a la manera como se incorpora a la función pública, sino a los límites fijados para la actuación del órgano frente a los particulares, ya que consagra una garantía individual y no un control interno de la organización administrativa.”

De la misma manera, resulta necesario traer a colación, el Criterio 13/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone lo siguiente: 

“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”

En tal virtud, la incompetencia implica que, de conformidad con las atribuciones conferidas al sujeto obligado, no habría razón por la cual este deba contar con la información solicitada, en cuyo caso, tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente.

Ahora bien, en cuanto hace a la Declaración de Incompetencia la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, establece, en los artículos 49, fracción II y 167, lo siguiente: 

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
...
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
...
Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

De los preceptos citados se desprende que es atribución del Comité de Transparencia confirmar, modificar o revocar, en su caso, la declaración de incompetencia, en aquellos casos en los que no se trate de una notoria incompetencia, para lo cual deberán comunicarlo dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso, orientar al solicitante respecto de los Sujetos Obligados competentes. 

En lo que respecta al presente asunto, se tiene que la solicitud de información se registró el tres de agosto de dos mil veintitrés y el Sujeto Obligado declaró la incompetencia el cinco de agosto de dos mil veintitrés, por lo que, de conformidad con el Calendario Oficial en materia de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la Secretaría de Movilidad se declaró incompetente al segundo día hábil siguiente de tener conocimiento de la solicitud de información, es decir; refirió su incompetencia dentro del plazo establecido por la Ley en la materia. 

Por lo anterior, el Pleno de este Instituto tiene por colmados los requerimientos formulados por la parte Recurrente sobre los cuales el Sujeto Obligado se declaró incompetente, toda vez que de las consideraciones señaladas se tiene que la Secretaría de Movilidad no cuenta con facultades, competencias y funciones para generar, administrar o poseer la información relacionada con la cuatro líneas del Mexibus, por tratarse un sistema de transporte masivo y de alca capacidad. 

Finalmente, por cuanto hace a los requerimientos relacionados con “indique el motivo y fundamento legal del por que las rutas de transporte público concesionado, como autobuses vagonetas, microbuses, combis, etcétera, no han dejado de circular, en las vialidades por donde circulan la rutas del MEXIBUS LINEA 2 (ECATEPEC-COACALCO-CUAUTITLAN); MEXIBUS LINEA 3 (CHIMALHUACAN-NEZA-PANTITLAN) Y; LINEA 4 (ECATEPEC-TLALNEPANTAL-INDIOS-VERDES) y Mencione razón y fundamento legal del porqué, la Línea 1 del MEXIBUS es la única las rutas de este servicio por las que no circula ninguna ruta de servicio público concesionado en las vialidades por donde este circula” cabe recordar que la Dirección General de Movilidad Zona II respondió que no han dejado de circular los vehículos de empresas que prestan servicio público de transporte, dentro de municipios por los cuales se desplaza el Mexibus Línea 2, toda vez que éste último desde su inicio de operación, no ha cubierto la demanda de usuarios que tienen la necesidad de desplazamiento a los diferentes destinos; por lo que, se requiere seguir otorgando dicho servicio a través de las empresas de ruta fija. 

Es de insistir que desde el momento en que el Sujeto Obligado manifestó su incompetencia parcial refirió la posibilidad de realizar una búsqueda exhaustiva y hacer entrega de lo correspondiente respecto “indique el motivo y fundamento legal del por que las rutas de transporte público concesionado, como autobuses vagonetas, microbuses, combis, etcétera, no han dejado de circular, en las vialidades por donde circulan la rutas del MEXIBUS LINEA 2 (ECATEPEC-COACALCO-CUAUTITLAN); MEXIBUS LINEA 3 (CHIMALHUACAN-NEZA-PANTITLAN) Y; LINEA 4 (ECATEPEC-TLALNEPANTAL-INDIOS-VERDES) y Mencione razón y fundamento legal del porqué, la Línea 1 del MEXIBUS es la única las rutas de este servicio por las que no circula ninguna ruta de servicio público concesionado en las vialidades por donde este circula. 

En ese tenor, previo a analizar la respuesta y el ámbito competencial del Sujeto Obligado cabe referir que la parte Recurrente formuló su solicitud requiriendo el “motivo”  y “razón” por las cuales sigue circulando o dejó de circular el transporte público concesionado en las cuatro líneas del mexibus; al respecto, este Órgano Garante advierte que dicha solicitud no constituye un derecho de acceso a la información pública, sino más bien un derecho de petición, toda vez que la parte Recurrente pretende que el Sujeto Obligado atienda su requerimiento con la entrega de una razón o un razonamiento; situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho enunciado. 

Bajo ese contexto, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

Por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: 

“…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.“ (sic)

Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como: 

“el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público.” (sic) 

A este respecto, para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como: 

“un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública.” (sic) 

Ahora bien, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública.  

Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados.  

Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

En esa tesitura, los Sujetos Obligados deberán poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes, conforme a los artículos 3 fracciones XI y XXII; 4; 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; de los cuales se deduce que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen en el uso de sus atribuciones, los administren o simplemente los posean.

Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

Por otro lado, así como la Constitución y la Ley de la materia otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de las autoridades; también lo es que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante ya que no estarán constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Corolario a lo anterior, el doctrinario Ernesto Villanueva Villanueva define al derecho de acceso a la información como: 

“la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (sic) 

De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 

Así las cosas, debe señalarse que el particular solicita saber a través de un soporte documental los motivos por los cuales circula o a dejado de circular el trasporte público concesionado; por lo que se desprende que no hay una solicitud expresa de obtener un documento específico o que requiera el acceso a información pública. Es decir, la parte Recurrente desea accesar a la contestación de su petición, mediante un documento ad hoc para satisfacer su pretensión, aunado a que como quedó asentado previamente este Órgano Garante del derecho de acceso a la Información pública no se encuentra facultado para ordenar al Sujeto Obligado a realizar acciones respecto de cuestionamientos a manera de petición.

Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición. 

No obstante lo anterior, como ya se precisó la Dirección General de Movilidad Zona III en un ejercicio de máxima publicidad, informó que después de una búsqueda exhaustiva en los archivos que conforman la unidad administrativa, no se encontró documentación o bases de datos que permitan responder lo solicitado, en virtud que el área administrativa competente para ello es el Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México (SITRAMyTEM). 

Por otro lado la Dirección General de Movilidad Zona IV manifestó que en la unidad administrativa no obra información relativa al Mexibús, en razón de que depende de diversa unidad como lo es el Sistema de Transporte Masivo y Teleférico. 

Es así que, conocida la respuesta por la parte Recurrente manifestó su inconformidad respeto la incompetencia manifestada por la Dirección General de las Zonas III y IV y destacó que los puntos planteados se refieren temas relacionados con el transporte público concesionado como autobuses, vagonetas, micorbuses, combis, auditorias y concesiones. 

Cabe destacar que por cuanto hace a las auditorias y concesiones requeridas en los puntos planteados en la solicitud se relacionan con los servicios prestados por las 4 líneas del Mexibus, que como ya se analizó previamente la Secretaría de Movilidad es incompetente para generar administrar o poseer dicha información. 
Acotado lo anterior, es menester referir que por cuanto hace al motivo por el que las rutas de transporte público concesionado, como autobuses, vagonetas, microbuses y combis no han dejado de circular en la Linea 2 del Mexibus se tiene por atendido, toda vez que el particular no manifestó su inconformidad al respectos, tratantondose de actos consentidos, como ya fue analizado; siendo importante precisar que el Servidor Público Habilitado no se pronunció respecto el fundamento. 
Es así que de las constancias que integran el expediente electrónico del recurso de revisión de mérito no se advierte el pronunciamiento del Sujeto Obligado respecto al motivo y fundamento legal del porque las rutas de transporte público concesionado no han dejado de circular en las vialidades donde circulan las líneas 3 y 4 del Mexibus, y sobre la razón y fundamento legal del porqué, la Línea 1 del Mexibus es la única las rutas de este servicio por las que no circula ninguna ruta de servicio público concesionado en las vialidades por donde este circula.
En este sentido, es oportuno traer a a colación los artículos 19 fracción XVI y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 6 fracción XXIII, 8 fracción X, 11, 12, 13 fracciones IV y XI, y 15, del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad, que señalan:

“Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México

Artículo 19.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la Administración Pública del Estado, auxiliarán al Titular del Ejecutivo, las siguientes dependencias:
…



XVI. Secretaría de Movilidad;

Artículo 32.- La Secretaría de Movilidad es la dependencia encargada de planear, formular, dirigir, coordinar, gestionar, evaluar, ejecutar y supervisar las acciones, políticas, programas, protocolos, proyectos y estudios para el desarrollo del sistema integral de movilidad, incluyendo el servicio público de transporte de jurisdicción estatal, sus servicios conexos y los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad, así como el desarrollo y administración de la infraestructura vial primaria y de la regulación de las comunicaciones de jurisdicción local. A esta Secretaría le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
I. Formular y ejecutar planes, programas y acciones para el desarrollo del transporte y sus servicios conexos, infraestructura vial primaria y comunicaciones de jurisdicción local, incluyendo los relativos a sistemas de transporte masivo o de alta capacidad; 
…

Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad

Artículo 6. La persona titular de la Secretaría tendrá las atribuciones siguientes:

XIV. Emitir y ordenar la publicación de la declaratoria de existencia de necesidad pública de transporte y sus servicios conexos, infraestructura vial primaria y comunicaciones de jurisdicción local, incluyendo los relativos a los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad; 
XV. Otorgar, modificar, revocar, rescatar, sustituir, cancelar o dar por terminadas las concesiones, permisos o autorizaciones, según corresponda, para la prestación del servicio público de pasajeros colectivo, individual, mixto, y el servicio de arrastre, salvamento, guarda, custodia y depósito de vehículos, y para la construcción, ampliación, rehabilitación, mantenimiento, administración y operación de la infraestructura vial primaria libre de peaje y de cuota y de los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad, así como ejercer los derechos de rescate y reversión;
…
XXV. Aprobar y suscribir las bases, convocatoria y autorizaciones para el otorgamiento, prórroga, modificación, revocación, cancelación, rescate, de concesiones y permisos, según corresponda, para la prestación del servicio público de pasajeros colectivo, individual, mixto, y el servicio de arrastre, salvamento, guarda, custodia y depósito de vehículos, y para la construcción, ampliación, rehabilitación, mantenimiento, administración y operación de la infraestructura vial primaria libre de peaje y de cuota y de los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad;

Artículo 8. La persona titular de la Subsecretaría de Movilidad tendrá las atribuciones siguientes:
…
X. Suscribir los documentos relacionados con el otorgamiento de concesiones, permisos, autorizaciones de bases, lanzaderas y derroteros, modificaciones de alargamientos y enlaces de los mismos, así como con las autorizaciones de emplacamiento, previo acuerdo con la persona Titular de la Secretaría;

Artículo 11. A la Subsecretaría le corresponde planear, coordinar, dirigir, controlar y evaluar la operatividad del servicio de transporte público y mixto en el Estado, con apego a las leyes, reglamentos y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 

Artículo 12. La Subsecretaría tendrá bajo su adscripción las siguientes unidades administrativas: 
I. Dirección General de Movilidad Zona I; 
II. Dirección General de Movilidad Zona II; 
III. Dirección General de Movilidad Zona III, y 
IV. Dirección General de Movilidad Zona IV

Artículo 13. Corresponden a las direcciones generales de movilidad, en su respectiva circunscripción territorial, las atribuciones siguientes:
…
IV. Atender, previo acuerdo de la persona titular de la Subsecretaría, las solicitudes para los alargamientos, derroteros, enlace, enrolamiento, bases, paraderos, frecuencia, rutas y horarios para la operación de los servicios de transporte en la Entidad, de acuerdo con los estudios técnicos y con la necesidad pública existente, para proceder a resolverlas;
…
XI. Dictaminar respecto de la creación, modificación, enlace o cancelación de alargamientos, derroteros, enlaces, enrolamientos, bases, paraderos, frecuencias y horarios, previo acuerdo de la persona titular de la Subsecretaría;

Artículo 15. Las direcciones generales de movilidad tendrán bajo su adscripción delegaciones regionales, con atribuciones en los municipios siguientes: 

I. Dirección General de Movilidad Zona I: 
a) Delegación Regional Toluca: Almoloya de Juárez, Almoloya del Río, Atizapán, Calimaya, Capulhuac, Chapultepec, Jiquipilco, Lerma, Metepec, Mexicaltzingo, Ocoyoacac, Otzolotepec, Rayón, San Antonio la Isla, San Mateo Atenco, Temoaya, Tenango del Valle, Texcalyacac, Tianguistenco, Toluca, Xalatlaco, Xonacatlán y Zinacantepec; 
b) Delegación Regional Atlacomulco: Acambay, Aculco, Atlacomulco, Chapa de Mota, El Oro, Ixtlahuaca, Jilotepec, Jocotitlán, Morelos, Polotitlán, San Felipe del Progreso, San José del Rincón, Soyaniquilpan de Juárez, Temascalcingo y Timilpan; 
c) Delegación Regional Valle de Bravo: Amanalco, Donato Guerra, Ixtapan del Oro, Otzoloapan, Santo Tomás, Valle de Bravo, Villa de Allende, Villa Victoria y Zacazonapan; 
d) Delegación Regional de Tejupilco: Amatepec, Luvianos, San Simón de Guerrero, Tejupilco, Temascaltepec y Tlatlaya; 
e) Delegación Regional Ixtapan de la Sal: Almoloya de Alquisiras, Coatepec Harinas, Ixtapan de la Sal, Joquicingo, Malinalco, Ocuilan, Sultepec, Tenancingo, Texcaltitlán, Tonatico, Villa Guerrero, Zacualpan y Zumpahuacán; 


II. Dirección General de Movilidad Zona II: 
a) Delegación Regional Naucalpan: Atizapán de Zaragoza, Huixquilucan, Isidro Fabela, Jilotzingo, Naucalpan de Juárez, Nicolás Romero y Tlalnepantla de Baz; 
b) Delegación Regional Cuautitlán Izcalli: Coyotepec, Coacalco de Berriozábal, Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, Huehuetoca, Melchor Ocampo, Teoloyucan, Tepotzotlán, Tultepec, Tultitlán y Villa del Carbón; 
c) Delegación Regional Zumpango: Apaxco, Hueypoxtla, Jaltenco, Nextlalpan, Tequixquiac, Tonanitla y Zumpango; 

III. Dirección General de Movilidad Zona III: 
a) Delegación Regional Texcoco: Atenco, Chiautla, Chiconcuac, Papalotla, Tepetlaoxtoc, Texcoco y Tezoyuca; 
b) Delegación Regional Ecatepec: Acolman, Axapusco, Ecatepec de Morelos, Nopaltepec, Otumba, San Martín de las Pirámides, Tecámac, Temascalapa y Teotihuacán; 
IV. Dirección General de Movilidad Zona IV: 
a) Delegación Regional Nezahualcóyotl: Chicoloapan, Chimalhuacán, Ixtapaluca, La Paz y Nezahualcóyotl, y 
b) Delegación Regional Chalco: Amecameca, Atlautla, Ayapango, Chalco, Cocotitlán, Ecatzingo, Juchitepec, Ozumba, Temamatla, Tenango del Aire, Tepetlixpa, Tlalmanalco y Valle de Chalco Solidaridad.

Sirve a manera de robustecer lo antes referido, lo establecido en el Reglamento del Transporte Público y Servicios Conexos del Estado de México, que en su parte conducente, señala lo siguiente:

 ARTÍCULO 113.- Los prestadores del servicio regular de transporte público de pasaje, concesionados por otras entidades federativas con áreas conurbadas al Estado, podrán obtener de la autoridad de transporte, autorizaciones complementarias de ruta, con sujeción a lo siguiente: 

I. El otorgamiento de autorizaciones complementarias, sólo podrá hacerse si existe convenio para tal efecto con la entidad federativa de que se trate. La autoridad de transporte sólo podrá celebrar convenios con otras entidades federativas, para el otorgamiento de autorizaciones complementarias de ruta si tales convenios se sujetan al principio de reciprocidad por virtud del cual sólo se expedirá un número igual de autorizaciones por cada entidad federativa, debiendo tales autorizaciones ser igualmente recíprocas en cuanto a longitud de recorrido, frecuencias, número, tipo de vehículos y horarios de operación en las rutas complementarias que se autoricen. 

II. Las autorizaciones serán complementarias de la ruta en la que los concesionarios de la entidad federativa de que se trate, operen sus servicios y con la que pretendan ingresar a territorio del Estado, por ende no significarán que el autorizado adquiera la calidad de concesionario del Estado. 

III. En cada autorización se determinará el derrotero que tendrán dentro del territorio del Estado, partiendo de su punto de internamiento al mismo y hasta el destino que se señale en la misma. El punto de internamiento de los servicios de otra entidad federativa hacía el Estado, debe ser el de origen o destino que tenga señalado en su autorización o concesión original la ruta con la que se pretenda ingresar a territorio del Estado. 

IV. En cada autorización se determinará el número, tipo de vehículos y frecuencia en la que se operará el servicio en los tramos comprendidos dentro del territorio del Estado, así como la tarifa aplicable a los mismos, la cual se cobrará a partir de su internamiento al territorio del Estado. 

V. Sólo podrá autorizarse a quienes fueren titulares de concesiones vigentes para el mismo servicio a que se refiera la concesión que tengan otorgada por la autoridad competente en materia de transporte de la entidad federativa con la que se tenga celebrado convenio para la expedición de tales autorizaciones. 

VI. Las rutas complementarias que se autoricen a los concesionarios del servicio público de transporte de otras entidades federativas, en ningún caso podrán referirse a iguales servicios que presten concesionarios del Estado. 

VII. Las autorizaciones complementarias de ruta, no podrán implicar modificación de clasificación, modalidad y tipo de servicio que el autorizado tuviere concesionado en la entidad federativa de origen, y en las mismas se prevendrá al autorizado la prohibición de incrementar su parque vehicular o ampliar o modificar las bases y recorridos a que se refiera la autorización complementaria. 

VIII. Las autorizaciones complementarias tendrán vigencia por el plazo de un año y se refrendarán las veces que fuere necesario siempre que se satisfagan los siguientes requisitos: 

a) Que se acredite anualmente la vigencia de la concesión por cuya virtud se opera la ruta a que se refiera la autorización complementaria.

Preceptos legales con los cuales podemos observar que, dentro de las distintas unidades administrativas que integran la estructura orgánica del Sujeto Obligado, se encuentran las Direcciones Generales de Movilidad Zonas II, III y IV, las cuales cuentan con atribuciones para conocer y atender los requerimientos que se analizan  en este rubro. 

Es con base en las consideraciones de hecho y de derecho señaladas previamente, que se puede concluir que el Sujeto Obligado satisfizo parcialmente los requerimientos de información del Recurrente, consecuentemente, resulta dable ordenar el documento donde conste el fundamento legal y motivo por el que se autoriza a las rutas de transporte público concesionado circular en las vialidades donde circulan las rutas de las líneas 3 y 4 del Mexibus,  el fundamento por el que se autoriza a las rutas de transporte público circular en la en la ruta de la línea 2 del Mexibus y fundamento legal y razón que haya cancelado la  circulación de servicio público concesionado en la ruta de la línea 1 del Mexibus. 

No obstante, para el caso de que no se llegara a localizar información derivado de la búsqueda que se ordena, bastará con que así se haga del conocimiento de la persona solicitante para tener por colmado su derecho de acceso a la información, en términos de lo dispuesto por el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:

“Artículo 19…
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.”
[bookmark: _Hlk80709572]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E
Primero. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad planteados por la parte Recurrente en el recurso de revisión 14594/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se Modifica la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado a que, en términos del Considerando Cuarto, haga entrega, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, previa búsqueda exhaustiva y razonable,  el documento o documentos donde conste lo siguiente:
a) Fundamento legal por el que se autoriza a las rutas de transporte público concesionado circular en las vialidades donde circulan las rutas de las líneas 2, 3 y 4 del Mexibus; vigente al tres de agosto de dos mil veintidós; y, 
b)  Fundamento legal  por la que haya cancelado o suspendido la circulación de servicio público concesionado en la ruta de la línea 1 del Mexibus.
De ser el caso de que no se haya actualizado alguno de los supuestos señalados en los incisos a) y b) y  que por lo tanto  no obre en los archivos del Sujeto Obligado por no haberse generado, bastará con que así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente, de manera fundada y motivada, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tener por colmado el requerimiento de información.

Tercero.  Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

Quinto. Notifíquese, a la parte Recurrente vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRES, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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desleal icio_publico_concesionado, tales_como_los_cobros
excesivos_por_transporte._ Mencione si la_operacion a la_par tanto_de las lineas_del
MEXIBUS, asi como de las rutas de transporte piiblico concesionado que circulan en las
viali r irculan las ru MEXIBUS LINEA 2 (ECATEPEC-COACALCO-
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valor 1 I i r cada una de las




image6.png
cuatro lineas del MEXIBUS. Indique el nombre y/o razén social, asi como el domiciio de

las empresas, (pers m encargan de proveer de los autobuse:
ue transitan por cada un: cuatro lineas del MEXIBUS. Indique cuantos

de los -‘!M&m@wﬂﬂ&m&ﬂwg
encuemran le_reparacion o inservib r la_linea a la_que
n,_numero_econdmico, marca, m u tino_final.

ol 3 s bienes_inmuebles donde se_enc xig
talleres_y_oficina: i las_cuatro_lineas_del MEXIBUS, se_encuentran
arrendadas. compradas. en comodato o expropiadas; debiendo adjuntar documento que
sustente su re: salice el costo de estos espacios, en caso de que
i n por este tos. Proporcione copie de las auditorias

i los dilimos 3 arios de todas y cada u las

ue se encargan de operar en cada una 1o i MEXIBUS. I ol
mecanismo._legal_y/ inistrati ntan_los_usuarios_para_presentar
qQuejas, denuncias ante la ineficiencia_e insuficiencia de los servicios que se prestan en

cada una de las cuatro lineas de MEXIBUS: debiendo precisar la autoridad que conoce,
ia Y re asi como su domicilio, correo electronico, plazos y términos para tal

ne tiene_con: linacién_y/o_colaboracion_con_otras
entidades de la_administre i ,_municipal o fe rar
operacién de_cada_una_de_las_cuatro_lineas T djuntar_evidenci
sustente lo dicho Especifiq i6

de las emm m mnmmmml_mammwﬂ
lleva a cabo su Secretaria reducir la

7 / / 7 midades de lransporte bl que el por fas on as
vial ide circulan as rutas del MEXIBUS LINEA 2 (ECATEPEC-COACALCO-

CUAUTITLAN); MEXIBUS _LINEA_3_(CHIMALHUACAN-NEZA-PANTITLAN)_Y: LINEA 4
E TEPE - PANTAL-INDIOS-VERI Inf i n

ualq

/measdelMD(/B 5. desglosart of Turnicol tic vehiculos. Indique el
ivo por. no se con un sistema de foto mult ra inhibir Ia_invasi

los carriles confinados en cualquiera de las cuatro lineas del MEXIBUS.” no corresponde a
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De lo anteriormente expuesto, con fundamento en el articulo 167 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, se hace del
conocimiento del solicitante que el Sujeto Obligado que podia ser competente para conocer
de su solicitud es el Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México.

Sin embargo, esta Dependencia Unicamente podra estar en posiviidad de realizar una
busqueda exhaustiva y se haré enlrega de lo correspondiente a: *Indique_el_molivo_y
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s, Vi s, microbuses, combis no_han i en las
viali r irculan las rutas del MEXIBUS LINEA 2 (ECATEF
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I del Estado de México™

“2022. Afio Quincentenario de la Fundacién de Toluca de Lerdo, Capi

la Linea 1 del MEXIBUS es Ia tini rutas de este servicio
ialidades por donde este

icio_publico_concesionado_en
circula.”

Notifiquese el presente acuerdo al (a la) solicitante, via Sistema de Acceso a la Informacion
Mexiquense (SAIMEX).

Asi se acuerda y firma, a 05 cinco dias d

UIGIIS GUSTAVO MONDRAGON DUARTE
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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*A efecto de dar cumplimiento a fa presente solcitud con ndmero de folio 00406MOV/IP/2022, presentada
ante el Instituto de Transparencia, Acceso a fa Informacién Publca y Proteccion de Datos Personales del
Estado de México INFOEM); mediante la cual solcite: * Indique el motivo y fundamento legal del por que las
utas de transporte piblico concesionado, como aufobuses, vagonetas, microbuses, combis, efcétera, no
han dejado de circular, en Jas vialdades por donde circulan les rutas del MEXIBUS LINEA 2 (ECATEPEC-
COACALCO-CUAUTITLAN); MEXIBUS LINEA 3 (CHIMALHUACAN-NEZA-PANTITLAN) Y; LINEA 4
(ECATEPEC-TLALNEPANTAL-INDIOS-VERDES) Mencione la razén y fundamento legal del prque, la Linea
1 dlel MEXIBUS es Ia tinica las rutas de este Servicio por (as que no Gircula ninguna ruta de servicio pliblico
concesionado en las vilidades por donde este cicula. Mencione si en caso de siestros como
inundaciones, blogueos e incidentes atropellamientos, se cuenta con un plan de emergencia que ayude a
evitar retrasos y afectaciones a los usuarios de cada una de fas cuatro ineas del MEXIBUS, en cualquier
sentido que se vierta Ia respuesta favor de motivar y fundamentar su respuesta...”...(SIC) ...Indique los
montos presupuestales anuales asignados a cada de las cuatro (4) Lineas del Mexibis, desde el inicio de
sus operaciones, hasta el presente afio 2022, desglosando en cada uno Ios rubros o gastos especificos en
los que se inirtié y gasto el presupuesto. Indique fa cantioad de autobuses con los comenz6 a operar a
cada una de las cuatro (4) Lineas del Mexibus, asi como Ja cantidad de autobuses con las que cuentan a la
facha cada una de las cuatro (4) Lineas del Mexibus. (sic) Al respecto, con fundamento en o dlspuesto en
los articulos 6, 8, y 35 fraccion V de fa Constitucion Poltica de los Estados Unidos Mexicanos, 5 de la
Constittcion Poltica del Estado Libre y Soberano, 1, 2 fraccion Il, 3 fraccion VI, 4, 12 segundo pérafo, 15
¥ 24 (itimo pérafo de Ja Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblca del Estado de México y
Municipios, 143 de fa Constitucion Pollica del Estado Libre y Soberano; asi como el 1° y 37 de la Ley de
Archivos y Administracion de Documentos del Estado de México y Municipios; me permito manifestar en los
siguientes términos:

En primer término se manifiesta, que no han dejado de circuler [0 vehiculos de empresas que prestan el

senvicio piblico de transporte, dentro de municipios por los cuales se desplaza el Mexbus Linea 2, toda vez

que éste (itimo desde su inicio de operacidn, o ha cubierto fa demanda de los usuarios que tienen a

necesidad de desplazamiento a los diferentes destinos. Por o que se requiere seguir oforgando dicho
ervicio, a través de las empresas de Ruta fie

equndo término se manifiesta, que fa atencidn en caso de siniestro o cualquier incidente, como fo son
undaciones y/o accidentes, no es correspondiente a esta Dependencia, sino otras instancias de

0 Estatales y/o Municipaks. Por iltimo, se informa que todo Io relativo al Transporte de mediana

SECRETARIA DE MOVILIDAD
UNIDAD DE TRANSPARENCIA

No. 2160, Col. La Loma, C. P. 54060,

EDOAMEX

GOBIERNODEL
ESTADO DE MEXICO

2022 Affo del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”

capacidad como lo es “EIMEXIBUS LINEA 2', es competencia del Sistema de Transporte Masivo y Teleférico
del Estado de México (SITRAMYTEM)".
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